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GENCYS ALEXANDER SEGARRA GALARZA, en mi calidad de Gerente de la 
compañía SINERGYHARD CIA. LTDA., ante usted, vengo y digo: 

Adjunto a la presente una copia certificada de la cesión de participaciones 
realizada en la compañía de mi representación, para su registro y actualización. 

Así mismo solicito se me confiera una nómina de socios actualizada. 

Notificaciones retiraré de archivo. 

a] ESLANEAS E 
Firmo con mi abogado. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES y     

  

NOTARIA 

CUARTA SCRITURA No... 
006115 Deo:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SINERGYHARD CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

VÍCTOR HUGO HINOJOSA JARAMILLO Y SRA. 

LUIS VICENTE ORTEGA PILCO 

A FAVOR DE: 

"ÁNGEL OMAR CALVOPIÑA RUIZ 

-++*. GENCYS ALEXANDER SEGARRA GALARZA 

Po CUANTÍA: USD.1.667,00 

" DI: =<S COPIAS 

MLF / 

. En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de 1 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles cuatro de 

abril del año dos mil doce, ante mí doctor LIDER MORET. 

GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO (E)DE ESTE CANTÓN; 

comparecen por una parte, los señores: cónyuges VÍCTOR 

HUGO HINOJOSA JARAMILLO Y GINA ELIZABETH PAZMIÑO, de 

estado civil casados, -por sus propios derechos; y, LUIS 

VICENTE ORTEGA PILCO, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, sen calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte, los señores: ÁNGEL OMAR CALVOPIÑA RUIZ, de estado 

civil casado, por sus propios. derechos; Y,  GENCYS 

ALEXANDER SEGARRA GALARZA, de estado civil casado, por 

sus propios derechos.-  Los' comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados



en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe; y me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal 

a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En su Registro 

de Escrituras Públicas, dígnese extender una de cesión de 

participaciones sociales de la compañía SINERGYHARD CIA. 

LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Concurren a otorgar la presente 

escritura, en calidad de cedentes los cónyuges señor 

VICTOR HUGO HINOJOSA JARAMILLO y señora GINA ELIZABETH 

PAZMIÑO, de estado civil casados entre sí; por” sus 

propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada; el señor LUIS VICENTE ORTEGA 

PILCO, de estado civil soltero; por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios los señores ÁNGEL OMAR CALVOPIÑA RUIZ, de 

estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos; señor GENCYS ALEXANDER. SEGARRA. GALARZA, de 

estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos; los comparecientes son 'ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados 'en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada el 

veintiuno de agosto del año dos mil siete, ante el 

Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quita, 

Doctor «Jaime Aillón Albán, inscrita en el Regigékro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 

dieciocho de diciembre del mismo año, se constituyó la
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Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

realizada el día ocho de marzo del año dos//mil ver 

autorizó a los. socios señores VICTOR H HINOJOSA 

JARAMILLO y LUIS VICENTE ORTEGA PILCO, paxda/ que puedan 

ceder las participaciones sociales que martienen en' la 

compañía por un total de mil seiscientas sesenta y siete 

participaciones a favor de los señores ÁNGEL OMAR 

CALVOPIÑA RUIZ: y GENCYS ALEXANDER SEGARRA GALARZA, 

conforme consta del acta de sesión de la indicada Junta 

General que se agrega como habilitante. TERCERA.- CÉSION 

DE PARTICIPACIONES.- Con éstos antecedentes, los cónyuges 

señores VICTOR HUGO HINOJOSA JARAMILLO y señora GINA 

ELIZABETH PAZMIÑO, ceden a perpetuidad a favor del señor 

ÁNGEL OMAR CALVOPIÑA RUIZ, ochocientas treinta y tres 

participaciones íntegramente pagadas de un dólar de valor 

cada una, emitidas por la compañía SINERGYHARD CIA. 

LTDA., y todos los derechos accesorios a ellas, cesión 

que se realiza por precio de ochocientos treinta y tres 

dólares que los  cedentes declaran recibir a la 

suscripción: de la presente escritura; el señor LUIS 

VICENTE ORTEGA PILCO, cede a perpetuidad a favor del 

señor GENCYS ALEXANDER SEGARRA GALARZA, ochocientas 

treinta y cuatro participaciones íntegramente pagadas de 

un dólar de valor cada una, emitidas por la compañía 

SINERGYHARD CIA. LTDA., y todos los derechos accesorios a 

ellas, cesión que se realiza por el precio de. 

ochocientos treinta y cuatro dólares que los cedentes
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SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILI
TANTES -
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE SINERGYHARD CIA. LTDA. CELEBRADA E IA 8 DE 

MARZO DEL 2012 
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Alfaro 
En la ciudad de Quito, 
en las oficinas de la 
N44-353 y Río Coca, 

Universal y .Extraordi 

8 de marzo del 2012,*%Siendo la 

pañía situadas en la Avenida El 
esta ciudad, “e reunieron en JuntáA [General 

ria los Socios/de la compañía SIÍNERGYHARÓ 
CIA. LTDA., bajo la/ Presidencia de "su titular señor "OMAR ANGÉL 
CALVOSIÑA RUIZ, propietario de ochocientas treinfa ' y tres 
participaciones-3 ciales de un dólar de valor cada una; y con : A 
concurrencia/ los socios ¿deñores LUIS VICENTE ORTEGA PILCO 
propietario ochocientas treinta y cuatro participaciones sociales 
de un dólarfde valor cada So señor VICTOR HUGO HINOJOSA 
JARAMILLO] propietario deYochocientas treinta' y tres participaciones 
sociales de dla g/do «¡ho vilor Se una; soñó GENCYS ALEXANDER 
SEGARRA y GALA ZA, Pietro de dos mil, quinientas 
participaciones sociales de. an ólar de valor cáda una, quien actúo 
como secretario de la Junta en su calidad de Gerente; quien luego 
de formar la lista de concurrentes declaró que se hallaba presente en 
la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios el 100% del 
capital pagado de” la compañía” y que por tanto procedía su 
realización, para tratar el único púnto del orden del día: 

   

    

1.- Conocer y resolvezá0bre, la solicitúd de cesión/de particibaciones 

realizada por los socios señores Víctor Hugo Hinojosa Jaramillo y 
Luis Vicente Ortega Pilgo. 

Como todos los socios por unanimidad aceptaron con tituirse en 
Junta para tratar el asunto propuesto, el señor Presidénte declaró 
formalmeñte instalada/la sesión, a JA hora arriba indicada, y dispuso 
tratar eFúnico punto del ordén dél día: - 

El señor Presidente, expresó que los socios señores Víctor Hugo 

Hinojosa Jaramillo y Luis/Vicente Ortega Pilco, desean ceder las 
participaciones sociales, Ave tienen enla compañía, por lo que de 
acuerdo/a la ley pone/“en consideración de los señores socios la 
primera opción de compra y que dejno haber interés de ninguno se 

les autorice cederlas a otra persona 

El socio señor Ángel Omar Calvopiña Ruiz, indico a la Junta sy interés 
de adquirir las participaciones del socio señor Víctor Hugo Hinojosa 

Jaramillo, y con esto hace uso a su derecho preferente, el socio señor 
Gencys Alexander Segarra Galarza, expresa su interés de adquirir las 
participaciones del señor Luis Vicente Ortega Pilco, y con esto hace 
uso de su derecho preferente.



NN «Registro Mercantil Quito 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3754 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de diciembre del dos mil siete, a fs. 3361, vta, 

Tomo 138, correspondiente a la Constitución de la compañía “SINERGYHARD CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Partigipaci el cuatro de abril 
del dos mil doce, ante el Notario Cuarto E: 

abril del dos mil doce.- EL REGIST 

   

  

   

  

     

   
    

GISTRADOR MERCANTIL. 
E CANTÓN QUITÓ.    
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


